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E D ACTO R GENERAL 

id jueves 24 de febrero de 1814. 

San Mañas , apóstol. .= Sale el sol á las 6 h. y 31 m. y se pone á las 5 h. y 29111.=: Quarenta 
Horas en la iglesia de la Visitación al Barquillo. = Dia de fiesta, pero se puede trabajar. 

AÍÍO ¡64. 

SUCESO MEMORABLE EN ESTE DIA. 

Por muerte de joviniano 
hoy las tropas de su imperio,, 
el verde laurel, de Roma 
á Valeutiniano dieron. 

Siglos Geroni-
miaii. 

— — 

I M P R E S O S. 

Conciso , '». 38. = Boletín corso : terce­
ra parte. = Un itinerario desde los puntos en 
que se hallan los aliados hasta Paús. 

Los serviles y, liberales, ó la guerra de 
los pápele-*. Comedia en prosa en tres actos, 
obra postuma del padre Villacampa, tres 
Veces exlector y dos exprc/vincial. Se vende 
en la librería de Pérez , y la dé Castillo. La 
regularidad y cultura de este drama , hacen 
sentir la pérdida del padre Villacampa, que 
ha dado pruebas t en su única producción, 
de mas gasto y talento para el teatro que 
otros en centenares de comedías. 

Vrocurador general, núm. 39. = Mejor que 
de la nación y del rey debeiia llamarse de 
Oudinot. ¡Jesús! y que impuesto se halla en 
quanto ha dicho y hecho este buen francés, 
que con tanta facilidad canta en la mano. 
Solo aquello de teniente general no se sabe 
como se le ha escapado , pues los franceses 
no conocen está denominación en su milicia. 
Tampoco va muy acertado el tener tan de 
memoria las iniciales de los nombres, al mis­
mo tiempo que ignora los nombres mismos, y 
otras »eñas, que nunca debiera ignorar quien 
se hallaba en tan importante comisión. Pero 

todo lo dirán las carteritas y cofrecitos consabi­
dos. = Un artículo comunicado titulado d i s ­
curso , á pesar de que en él no se di>curre.= 
Por no perder la costumbre de murmura r , da 
una dentellada al Sr. Canga Arguelles. 

Abeja madrileña , núm. 33 . = En varie­
dades hace la pintura de los que intentan 
destruir al actual Gobierno, y las siniestras 
é infernales miras que se proponen en ello, 
siu dar oídos ni á la razón, ni 3 la convenien­
cia general , y fiados solamente en su nú" 
mero. = Continua el manifiesto del número de 
ayer. ~ En chismogrália una alegoría de lo 
que actualmente sucede , pues lo» que vivían 
del antiguo error, y cuyo ser lo deben ún i ­
camente á los abusos claman las nuevas ins­
tituciones que han difundido la luz, bien así 
como los Lazarillos chillaban contra los ocu~ 
Usías, que batiendo las cataratas habían vuel­
to á todos la vista , quedando ellos inútiles, 
pues ya no había ciegos que acompañar. 

Universal ¡ núm. 54. r = Decreto XLIII . 
de las Cortes. — En variedades un artículo 
comunicado , en el qual, hablando del espíritu 
público , tira tajos y reveses á liberales y ser­
viles. Pero por masque, gr i ten, no hay' r e ­
medio : ó se quiere que vayan adelante las 
nuevas instituciones , ó que volvamos al ar-» 

u/rtemiis 
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bitrario régimen antiguo , y es imposible que 
en la actualidad dexe de haber patronos de 
uno y ptrovestadp; por. lo demás que.los .lla­
men como quieran, 

ARTICULO COMUNICADO. 

Señor Redactor. = Es voz común entre los 
enemigos de la libertad de imprenta , los 
mismos que con sus escritos han abusado es­
candalosamente de ella , que la Constitución 
y las nuevas instituciones tienen atadas las 
manos á los encargados de la execueion de 
las leyes para proceder contra los infractores. 
Voy á referir hechos , y juzgue el público en 
quien está el defecto; llamando al mismo 
tiempo la atención del Gobierno para que en 
uso.de sus atribuciones exija la responsabili­
dad al funcionario ó funcionarios que hayan 
delinquido. 

Tengo á la vista los ns. 17, i.S y 29.del .pe­
riódico titulado el Universal, y en el artículo 
tribunales estampa la censura que han mereci­
do el apéndice al Procurador del dia 10 del 
presente, y el n. 27 del mismo periódico remi­
tidos á la junta de censura por eISr .D. Manuel 
García Herreros, Secretario interino de Gra­
cia y Justicia, y el número .20 por él SÍ". 
Gafe político de es,ta provincia : resultan .ca­
lificados aquellos escritas por alentadores y 
f.ediaqsos en sumo grado, injuriosos á [as Cor­
tes y al Gobierno , calumniosos 4 Ifl ffegenciq, 
sefjicipsqs en sumq grado ; y el otro afrqzmente 
ft}jyri,QSQ a) pueblo fiel de ¡tffidrjfl, y ofensivo 
á su Ayuntamifnto constituciqnal. 

El artículo IV del decreto 19 de las Cor­
tes generales y extraordinarias, su fecha 10 
de noviembre de 1S10, sobre la libertad po­
lítica de Ja imprenta, dice: "los libelos j.n-
fatnatof ios , los escritos calumniosos, los sub­
versivos de las leyes fundamentales de la 
Monarquía, los licenciosos y contrarios á la 
decencia pública y buenas costumbres, serán 
castjgados con la.pena de la ley , y las que 
aqijí se senalar.íp." 

E« el decreto, de 10 de junio del año 
pa¡$dp de 1813 , adiciones á la ley de liber­
tad de imprenta, dice su artículo 13 lo si-
guiepte : crlos. Ayuntamientos constitucionales 
de (os pueblos en que celebrasen §u¿j sesiones 
Jas juntas de censura de provincia, designa-' 
rán anualmente un letrado, que hará las fun-
piqnes de fiscal , cuya obligación será denunr 
ciar al juez los impresos que juzguen con^ 
p.rehendidos ep el artículo IV del decreto de 

•»• " I : 
I • 

i o de noviembre de 181 o, y en el VII del 
f résente ; á cuyo fin los editores deberán p a -
:sáijlé Mpi#xénáÉfer j le .cjüañtos papeles sé im­
primieren en la provincia. 

Ahora bien, el fiscal (.1) nombrado por 
este Ayuntamiento constitucional, ¿ha cum­
plido con la obligación que le impone esta 
ley? ¿Si leyese como debe todos los papeles, 
hubiera llegado el escándalo hasta el punto 
de que las Autoridades supremas se hayan 
visto precisadas á exercer en esta parte las 

'funciones designadas al fiscal elegido? ¿El 
Ayuntamiento que .debe celar si sus subal­
ternos cumplen ó no con lo que les está en­
comendado, ha cumplido con el juramentó 
de guardar y hacer guardar la Constitución 
política, que prestaron al tiempo de posesio­
narse de sus respectivos cargos? ¿Su inacción 
y apatía ha podido ser causa de irreparables 

;desórdenes? ¿Sus .vagas exclamaciones y alar­
mante representación sobre la música de a n ­
taño., en que solo se trató de obsequiar á 
los diputados que defendieron con tesón nues­
tra sagrada carta , calificando de descamisa­
dos,, y gentes sin oficio ni vecindad á los que 
concurrieron á ella , ha debido llamar mas 
su atención que los papeluchos arriba -cita.-' 
dos , que han merecido la execración de los 
buenos, y la justa calificación de la Junta 
suprema de censura? ¡Qué de reflexiones no 
pudieran hacerse de semejante conducta'!* Pro­
bado está pues que no es la Constitución ni 
las leyes las que atan las manos contra los 
infractores ; sino la desidia , la floxedad , y 
aun la malicia de aquellos, á cuyo cargo e s ­
tá la execueion. Desengañémonos, mientras 
los españoles no sepamos apreciar debidamen­
te la facultad que se nos conce.de por el ar­
tículo 3 7 3 , título X de la Constitución , de 
representar á las Cortes ó al rey para recla­
mar la observancia de ella, mientras no nos 
convenzamos que en hacer patentes estos de­
litos cumplimos una obligación de las mas 
sagradas, seremos testigos de iguales atenta­
dos á los que hemos presenciado estos dias. 

Llamo pues la atención del Gobierno , y 
pido exija la responsabilidad á quien haya 
incurrido en ella ; sepárense de una vez de 
todo cargo público aquellos que esperanzados 
con la ruina de la Regencia, son simples ex-
pectadores de los' males que nos amenazan, 
y que piensan desplegar su energía contra 
los buenos, si el genio del mal lograse a lu-

( 1 ) El Sr. Hernández Martínez, regidor 
CQnsiiiKcie.naL ' 
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cinar la mayoría del Congceso,. y -persistiese 
esta en regalarnos tan nial concebida, como 
proyectada calamidad. D e ,vmd. siempre : =s 
S. i>. -&c. 

C Q R Í E g ¿ M 

Dia 23. =• Segunda \unta preparatoria. . = Se 
leyó la minuta del acta de la junta preparatoria 
del dia 20. 

Se aprobaron lus poderes de dos señores di­
putados. 

Xa comisión de poderes presentó su -dictamen 
sobre los de don José Ignacio Zabala , dipurado 
electo por la ciudad de Coro (provincia de Ve­
nezuela). Después de una larga discusión, en 
que hablaron los señores Calderón, Ramos-Aiispe, 
García:Zamora , Rus , Arias-Bráda , Sánchez, 
Olier, &c. se resolvió que dichos podeies , jun­
tamente con dos pensamientos de los señores Rus 
y Alias Prada , pasasen otra vez á la comisión, 
para que préseme mañana su dictamen ; y se 
levantó la sesión, señalando el Sr. Presidente la 
hora de las once de mañana para celebrar la 
tercera junta preparatoria. 

i NOTICIAS EXTRANGERAS. 

~Lila 2,1 de enero. — Por u n decreto del 4.7, 
las plazas comprendidas en la décima-sexta. 
división militar son declaradas en estado de 
sitio. A saber •: Ostende , Nieupor t , D u a - • 
querque, Lila , Valencienes, Bergues, Ypres, 
£)ouaí , Conde , Bouchain , Maubeuge , L a n -
drecies , Le Quesnoy. Esta medida , lejos de 
causarnos ninguna inquietud , la debemos 
mirar como una prueba de la solicitud cotí que 
el Gobierno toma todas las medidas preservá-
tivas para precavernos que el enemigo inva­
da nuestras fronteras. 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. . 
Puerto-rico 19 de diciembre, a j Las armas 

leales al mando del benemérito Ceballos, 
(gobernador de Coro) se han cubierto de 
gioria en losdias 16, 17 y 18 de octubre y 10 
de noviembre , en las inmediaciones de Bar-
quisimeto , ascendiendo la pérdida de los r e ­
beldes á unos mil hombres entre muertos, 
heridos y prisioneros, con tres estandartes 
y varias piezas de artillería. Entre los pri* 
sioueros se cuentan varios de los principales. 
cabecillas; de suerte quede unos 1100 que 
e ran , apenas escaparon 60 con el gefe 
Aldao. 

, 4 6 3 
El valiente Ceballos, que entró en B.tr-

quisimeto á sangre y fuego , marchaba sobre 
Caracas, acia cuyo punto se dirigía también 
el Sr. Yañez después de conquistada Barinas. 

Las tropas de Puerto-cabello, en uúme-
ro de 1300 á 1500 hombres, se hallaban el iQ 
de noviembre en Mocundo, hacienda perte­
neciente al revoltoso marques del Toro, la 
qual dista muy poco de Caracas. ( Cart. part. ) 

PueftO'CabaUo 3 de noviembre. zzz Hoi ha 
llegado una goleta de Maracaibo, con la no­
ticia oficial de haberse apoderado el general 
Montes de Santafé y del valle de Cucuta , y 
que seguía avanzando con éxito feliz. ( Cart. 

. NOTICIAS NACIONALES. 

Palma en Mallorca a i de enero. =: La pro* 
clama que el general Villacampa dirigió á las 
tropas, con motivo de la llegada del Gobier­
no á Madrid, ha parecido aquí muv enér­
gica y sumamente conducente en las circuns­
tancias para meter en tifi puno A quantos ex-
consejeros y ex-señores hubiesen concebido 
experanzas contrarias á la bueña causa. Su. 
conducta es propia de un verdadero mil i­
tar ciudadano (1) , y biefl diversa d é l a de 
nuestro actual comandante interino don An­
tonio de Gregorio j quien en la causa qué está 
formando el ritié'v© alcalde Candis, juez in­
terino de primera instancia, resulta editor Sé 
un papel titulado: Ideas de UÍÍ oficial del quar. 
tó exéfeito , que la junta censoria acaba' de 
calificar de subversivo dé la Constitución y se—' 
diciosv. Véase por éste rasgo quan desgracia­
da elección lia hecho el Gobierno dé semejan­
te gct'e para estas islas; y no sé como dexó 
de preveer, que'un italiano, hijo de Esqui­
ladle, era casi imposible q u e ' se amoldaré' 
nunca á las ¡deas constitucionales, ni qué se 
desprendiese de las máximas de esclavitud, 
contraídas en la servidumbre dé palacio $ s e r - ' 
vidumbre, que ha sido su exclusiva y venta­
josísima propesion. (Cárt. part.) 

(1) Ál insertarse en el Diario político y ' 
mercantil de Palma del dhí 14. la proclama' 
íie Villaeampa, se añade la siguiente nota. 
" Este es el lenguage dignó de los generales que 
deben á la heroica revolución española su fuma ' 
y el amor al pueblo \Gioria á los campeones 
ilustres de nuestra libertad! ¡ Confusión é igno­
minia á ¡o¡ viles instrumentas de la tiranía 
ext.angera ! 

Ayujj-t'djrjjariío da Hadríd 
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Vich 11 de febrero == Noticias de la fron­

tera.=• El cuerpo legislativo está disuelto. Ha­
bía este pedido á Buonaparte las piezas or i ­
ginales de las negociaciones del gabinece fran­
cés con las potencias: Buonaparte prometió 
entregarlas; pero no ' 'envió ai cuerpo sino 
copias conformes. Mr. Laiues , miembro por 
el departamento de Burdeos , declamó fuer­
temente contra esta medida del emperador, 
y el cuerpo legislativo insistió en que se le 
presentasen los originales. Quando al día si­
guiente se iba á reunir el cuerpo para re ­
cibirlas , halló cerrada la sala de las sesio­
nes , y uti decreto fixado eti sus puertas por 
el que el emperador mandaba disolverse el 
cucr¿o, y que sus miembros marchasen á sus 

• respjctivos departamentos. 
Mr. Laines llegó á Burdeos, y el pueblo, 

quitándole las muías del coche , lo entró en 
la ciudad como en triunfo. 

Ha llegado á Perpin<in Mr.Gelabert, miem­
bro que era del cu.rpo legislativo por el Ro-
sellon. Este y los demás diputados al arribo 
ú sus departamentos han encontrado una o r ­
den del emperador , por la que dichos dipu­
tados quedan sometidos á la policía. 

- Acabamos de leer una carta de Villafran-
c a , que entre otras cosas dice : t ces un la­
berinto ver el continuo tránsito de tropas na ­
cionales y aliadas, artillería , caballos, muni­
ciones, equípages &c. & c que pasan al cam­
po, de Barcelona." 

Un comerciante que ayer llegó de M a -
t a r ó , nos ha informado de haber visto e a 
aquella ciudad el almirante de una numero­
sa escuadra que cruza en aquellas aguas, que 
parece está destinada a l sitio de Barcelona. 

Cádiz 16 de febrero. = : Ha llegado des­
de Lima en 131 días la fragata española 
Hermosa Mexicana, su capitán don José An­
tonio Larreta , con cacao , cobre , cascarilla 
y 462,660 pesos fuerte* en. plata y oro 
acuñado. Esta fragata conduce también unos 
quantos señores diputados á Cortes. Por ellos 
sabemos, en globo , que no ocurría cosa de 
importancia : ios ánimos allí mas trauquilt-
2adosjpues varios individuos ( europeos) que 
trataban de venirse suspenden ya su viage: 
otros piden los fondos que tenían aquí. E n 
fin, menos desasosiego , y gran confianza en 
Pezuela , quien dicen ( segnn lo escribieron ya 
de Montevideo) había derrotado á los rebeldes 
fle Buenós-Ayres. 

A V I S O . 
En la mañana de ayer se perdieron unos 

Ajuntami© 

papeles muy interesantes al bien general, 
pertenecientes á un plan para el Estado ma­
yor de los exércitos, y observaciones relati­
vas á él , en varios pliegos de papel sueltos, 
numerados desde, el i.° hasta el 6.° 

Se perdieron desde la calle de Juanelo, 
calle del Estudio ,_calie de Toledo, por ba-
xo de los portales de esta cal le , y las de la 
mano izquierda , en la plaza miyor , hasta 
la calle mayor. = Se suplica á la persoaa que 
los hubiese hallado , que se sirva entregar­
los en la librería de Pérez calle de las Car­
retas, donde si se exigiere se dará una gra­
tificación. 

P U E R T A D E L SOL. 

Dlcese que un intendente ha pasado una 
orden á un ayuntamiento , que por haber 
sido nombrado en tiempo de la Constitución 
se llama constitucional, la qual orden era r e ­
lativa á esto de rentas y puertas-., para q u i ­
tarlas al momento que esté completo el t e r ­
cio anticipado, y también se le pregunta­
ba al tal 'ayuntamiento ¿si habría ó nó d i ­
ficultad en ello? Pero el dicho ayuntamiento, 
como esto no se puede resolver por práctica 
inconcusa, así se hacia en tiempo- de los se­
ñores reyes don Femando VI, don Carlos Hi 
y don Carlos W, solo ha respondido VISTO. 
Endispues ló veredes , dixo Agrages. 

O T R A . 

También se dice que el desdichado Xara*-
millo , ha ido á echarse á los pies de cierto 
sugeto de los heridos en estos días en el Per-
curador, á fin de que le perdonase ,y tratar 
de buscar un modo de no recibir sobre sus 
flacos hombros el golpe de la l ey : pero des­
engáñese , que yo como amigo suyo antigu© 
le aconsejo que cante y se limpie la légaña. 

Se avisa d los señores Suscriptores Se 
dentro y fuera de Madrid que el que quiera 
renovarla acuda en Vitoria día librería de BAR­
RIO, en Zaragoza á la de SANCHEZ, en Santiago £ 
la Í / ÍTEXADA , en la Corana d la de CAKDEZ/, 
en Cádiz d la de OUTAL y COMPAÑÍA, en Valea-
cia d la de ¿OPBZ , y en Madrid d la de v&-
»EZ calle de las Carretas. 

IMPRENTA DE .REPüBj-ás, plazuela del Ángel 

•ÍCJ de H i i d í l d 




